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Visto, el lnforme N'1635-2023-ORRHH-OAD-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 02 MOV
2023, sobre aprobación del cronograma de actividades para la etaboración y aprobación del
cuadro de distribuc¡ón de horas pedagógicas de las llEE. de las jurisdicciones de la UGEL Tacna,
Tarata, Candarave y Jorge Basadre, para el periodo lectivo 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de Tacna orientar y apoyar el
desarrollo de la gestjón que coadyuven en el me.ioramiento del serv¡cio educat¡vo del Sistema
Educativo Peruano;

Que, es necesario proporcionar a las Instituciones Educativas normas administrativas
acordes con la nueva estructura del sistema educativo, establec¡da en el rítulo lll de la Ley No
28044 "Ley General de Educación", para la e¡aboración del Cuadro de Distribución de Horas
Pedagógicas, instrumento de carácter adm¡niskativo y pedagógico que permitirá determinar las
horas efect¡vas de clase, el empleo de horas de tibre dispon¡bilidad y la carga del personal
directivo, jerárquico y docente, de acuerdo con las necesidades de aprendizaje de los estudiantes
en concordancia con el plan de estudios, el proyecto curr¡cular institucional y el número de
secciones por grado, en armonia con el Presupuesto Analit¡co de Personal correspondiente;

Que, mediante Resolución Viceministerial No 148-2023-MINEDU, se aprueba la norma
técn¡ca denominada: "Proced¡m¡entos para la elaborac¡ón y aprobac¡ón del Cuadro de Disttibuc¡ón de

s Pedagógicas en /as rnsliluciores educativas p()blicas del n¡vel de educac¡ón secundaia de Educac¡ón
s¡ca Regular y del ciclo avanzado de Educación Bás¡ca Altemativa'-,

Que, el numeral 5.4.2 de la refer¡da norma técnica, concordante con el numeral 10.2, literal
señala que la DRE, es la encargada de aprobar el cronograma regional de actividades para la

laboración y aprobación del cuadro de distribución de horas pedagógicas;
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Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 002995 de fecha 19 OCT 2023 se aprobó
el cronograma regional para llevar a cabo el procedimiento para la elaboración y aprobación del

cuadro de distribución de horas pedagógicas en las ¡nstituc¡ones educativas públicas del nivel de

educación secundar¡a de Educación Básica Regular y del ciclo avanzado de Educación Básica
Alternativa, en las Unidades de Gestión Educativa Local de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge
Basadre, para el periodo lect¡vo 2024;

sin embargo, mediante oficio MÚlt¡ple N" 00159-2023-M INEDUA/I\iIGP-DIGEDD de fecha

30 OCT 2023, el M¡n¡ster¡o de Educación a través de la D¡rección General de Desarrollo Docente,

comunica precisiones para la implementaciÓn de cuadro de distribución de horas pedagógicas

2023, asimismo, propone la aprobaciÓn del cronograma regional el cual debe aprobarse mediante

acto resolutivot

Que, mediante lnforme N'1635-2023-ORRHH-OAD-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 02

NOV 2ó23, la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación de.Tacna,

concluve Drocedente emitir nuevo acto resolutivo aprobando el cronograma regional. para llevar a

- J[á ii,ir¿.¿¿]iíiento para la elaboración y aprobación del cuadro de distribución de horas

#;;.;t:;;;'tá. inititr"ion"" educativai púbticas del nivel de educación secundaria de

Éiüáf-ri ü5ü B;ilü, t del cicto avanzado de Educac¡ón Básica Atternativa, en las unidades

de Gestión Educqltva. Locat oe Tácna, Tarata. Candarave y Jorge Basadre, para el perrodo Iectivo

2024.
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De conformidad con la Ley No 28044, Ley General de Educación y su reglamento aprobado
con D,ec.reto-Su premo No 011-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magister¡al y su
reglaiTjEltb: .eprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-2013-ED y sus modificatorias, la
Resoluc¡ón V¡ceministerial No 148-2023-lvllN EDU, el D.S. N" 004-2019-JUS que aprueba el T.U.O.
de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General y en uso de las facultades
conferidas por el DS. N" 015-2002-ED y la Resolución Ejecutiva Regional N' 409-2023-
G.R,/GOB, REG,TACNA;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR EL CRONOGRAMA REGIONAL, para evar a cabo el
procedimiento para la elaboración y aprobación del cuadro de distribución de horas pedagóg¡cas en
las instituc¡ones educativas públicas del nivel de educación secundaria de Educación Básica Regular
y del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa, en las Unidades de Geslión Educativa Local
de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, para el per¡odo lect¡vo 2024, el mismo que regirá
según el siguiente detalle:
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Conformación del comlté UGEL - IE Hasla el 27 11112A23

Emlslón ds h resolución q e aprueba el cronognma
rsglonal

DRE Hasla el 27 11112023

3 Becepcién de sol¡citudss para elcambio de áre¿ curricular Profesor 2411!¡2023

4
Clasilicac¡ón de 106 profesor8s por ársa curr¡cular/campo d€

conoclmlonlo
UGEL.IE

2911112023

5 Apllsación de cr¡terios de prelaclón 3011112023
6 lsfgnac¡ón de la carga horarta a la pl¿2a {ocuDada, vacante) Del 01 af04/1212023
7 Pr¿sentación de reclamos Profesor 05h42023
I Atención de rBclamos

UGEL. IE
lil1ü2023

g Elaboración drlcuadro dB distr¡bución de hora§ pedagéOicas Del 11 al14|1U2MB

10
Presentaclón d0 la propuesta de cuadro ds distíbución
de toras pedagógtcas. IE 15112J2023
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Revlsión de las propuestas de cuadro de dist buc¡ón ds

XqMPedaqóglcas.

U6EL

Del 18 al 1ehu2023

12
Aprob¿ción de la propuesla cuadro de distribución de horas

!!!l!§ó g icas Del20 a12A1A2023

13
E laboraclón del proyecto de resolución de a¡obación Oe

cuadro de dislribuc¡ón de horas Del22 al2ehA2023
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lngr8so ds informac¡ón del cuadro ds distr¡bución d€ horas
pedagóg¡cas ¿n el sistema IIEXUS UGEt 0e103 al 1U0112024
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ARTíCULO 2.- DEJAR SrN-EFECTO, er cronograma regionar aprobado mediante Resolución
Directoral Regjonai N' 002995 de fecha 19 OCT 2023.

^ ARTÍCULO 3 - NOTTFIQUESE, ra presente Resorución a ra parte interesada, a ra unidad deGestión Educativa Local de Tacna, Tarata, Candarave y loil" Ar..Or"; }l Oám¿s ir.iñ¡.!edministrativas correspondientes.

Regístrese y Comuníquese,
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